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Sumario

EDITORIAL

▪ Ejercicio 2018: autoliquidación de los Impuesto sobre Sociedades y sobre la Renta de No
Residentes (España y su «modelo 720», ante el Tribunal de Justicia de la UE)

Jose María López Geta

NORMATIVA FISCAL COMENTADA

Legislación estatal

▪ Orden HAC/554/2019, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en
el extranjero con presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 2018, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de
declaración e ingreso y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su
presentación electrónica, y por la que se modifica la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre,
por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de
determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria

Legislación autonómica

Asturias

▪ Resolución de 24 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda y Sector Público, por la que
se modifica la Resolución de 22 de junio de 2010, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
la que se regula la colaboración por parte de las entidades de crédito en la gestión recaudatoria y
la prestación del servicio de caja del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias

Canarias

▪ Ley 17/2019, de 9 de mayo, por la que se fija el tipo cero aplicable a la entrega,
importación, arrendamiento o ejecución de obra de determinados vehículos en el Impuesto
General Indirecto Canario, y se establece el régimen de devolución del combustible profesional
en el Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo

▪ Orden de 12 de mayo de 2019, por la que se modifica la Orden de 9 de mayo de 2011, de
desarrollo de la Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras
Medidas Tributarias
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Cataluña

▪ Decreto Ley 8/2019, de 14 de mayo, de modificación de la Ley 6/2017, de 9 de mayo, del
impuesto sobre los activos no productivos de las personas jurídicas

Legislación foral

Bizkaia

▪ Decreto Foral 55/2019, de 21 de mayo, de la Diputación Foral de Bizkaia, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y
de los incentivos fiscales al mecenazgo

▪ Orden Foral 870/2019, de 6 de mayo, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la que
se aprueba el modelo 581 de autoliquidación del Impuesto sobre Hidrocarburos

▪ Orden Foral 1029/2019, de 16 de mayo, del diputado foral de Hacienda y Finanzas por la
que se modifica la Orden Foral 48/2018, de 9 de enero, del diputado foral de Hacienda y
Finanzas, por la que se aprueba el modelo 187, declaración informativa anual relativa a
adquisiciones y enajenaciones de acciones y participaciones representativas del capital o
patrimonio de las instituciones de inversión colectiva; la Orden Foral del diputado foral de
Hacienda y Finanzas 2210/2016, de 15 de diciembre por la que se aprueba el modelo 196 de
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del capital mobiliario y
rentas obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones
financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre activos financieros. Identificación de
cuentas en las que no haya existido retribución, retención o ingreso a cuenta. Declaración
informativa anual de personas autorizadas y saldos en cuentas de toda clase de instituciones
financieras; la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y Finanzas 2282/2016, de 23 de
diciembre, por la que se aprueba el modelo 198 de declaración anual de operaciones con activos
financieros y otros valores mobiliarios, y la Orden Foral del diputado foral de Hacienda y
Finanzas 2241/2016, de 20 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 291 de declaración
informativa en relación con los rendimientos de cuentas de no residentes obtenidos por
contribuyentes, sin mediación de establecimiento permanente, del Impuesto sobre la Renta de
No Residentes, así como los diseños físicos y lógicos para su presentación por soporte
directamente legible por ordenador

Gipuzkoa

▪ Orden Foral 239/2019, de 15 de mayo, por la que se modifica la Orden Foral 173/2015, de
22 de abril, por la que se aprueba el modelo 586 «Declaración recapitulativa de operaciones con
gases fluorados de efecto invernadero», y se establece la forma y procedimiento para su
presentación

▪ Orden Foral 240/2019, de 22 de mayo, por la que se aprueba el modelo 20R, de
comunicación de la opción para la aplicación del régimen especial de fusiones, escisiones,
aportaciones de activos, canje de valores, cesiones globales del activo y del pasivo, y cambio de
domicilio social de una sociedad europea o una sociedad cooperativa europea de un Estado
miembro a otro de la Unión Europea, regulado en el Impuesto sobre Sociedades

Navarra

▪ Orden Foral 32/2019, de 15 de marzo, del Consejero de Hacienda y Política Financiera, por
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la que se modifica la Orden Foral 35/2013, de 4 de febrero, de la Consejera de Economía,
Hacienda, Industria y Empleo, por la que se aprueba el modelo 581, de declaración-liquidación
del Impuesto sobre Hidrocarburos

NORMATIVA FISCAL RELACIONADA

▪ Otras disposiciones fiscales publicadas en mayo 2019

CONSULTAS TRIBUTARIAS

Contestaciones de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Retención aplicable al contratado en prácticas por un despacho de abogados profesionales

▪ Son rendimientos del capital mobiliario las prestaciones recibidas de la Mutualidad por un
abogado no ejerciente

▪ No están sujetas a retención las cantidades que entrega un centro educativo a las familias
de acogida de sus estudiantes

▪ Deducibilidad en IRPF e IVA de las cuotas de renting satisfechas por un abogado por la
compra de un vehículo

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

▪ Las escrituras de terminación de una vivienda nueva, declarada previamente en
construcción, pueden estar sujetas a Actos Jurídicos Documentados

Procedimiento

▪ Límites de inembargabilidad en el supuesto de percepciones derivadas de derechos de
propiedad intelectual

▪ La DGT establece que la información de los beneficiarios de las viviendas con fines turísticos
deben conservarse durante 4 años

JURISPRUDENCIA FISCAL

Sentencias

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ La regularización del IRPF mediante el método de estimación directa de bases imponibles
exige la existencia de datos reales

▪ La AEAT no puede basar una comprobación limitada en su propio y tardío cambio de criterio
interpretativo
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Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

▪ Negligencia del abogado en la liquidación del impuesto de sucesiones que provocó la
imposición de una sanción tributaria a los clientes

▪ La Administración tributaria no debe regularizar de nuevo el objeto ya comprobado en
Sucesiones cuando se adquiera el negocio familiar

▪ En el Impuesto sobre Sucesiones la extinción del vínculo matrimonial no convierte al
pariente afín en un extraño

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ La concesionaria de la autopista no puede incluir el IVA en los gastos que reclama derivados
del incendio de un vehículo en la vía

▪ Reglas para conformar la base imponible del IVA en operaciones cuya contraprestación no
consista en dinero

▪ Consecuencias de no responder en plazo a la solicitud de información adicional formulada
por el Estado miembro de devolución del IVA

Procedimiento

▪ Separación e independencia entre las actuaciones inspectoras y las previas de requerimiento
de obtención de información

▪ Compete a la Administración demostrar la validez de la notificación practicada a tercero en
lugar distinto al señalado por el obligado tributario o su representante

Carta Tributaria. Revista de Documentación nº 51, junio 2019, Nº 51, 1 de jun. de 2019, Editorial Wolters
Kluwer

4 / 4



Carta Tributaria. Revista de Documentación nº 52, julio 2019, Nº 52, 1 de jul. de 2019, Editorial Wolters
Kluwer

1 / 1



Sumario

EDITORIAL

▪ Acotaciones al Informe Anual (2018) del Defensor del Pueblo (De la boda extremeña
embargada; las comprobaciones telemáticas distancia/distantes; la objeción de conciencia fiscal;
el 0,7 en el Impuesto de Sociedades; el «Gorrión risueño»; «Los burros del Quemado» y algunas
otras historias para no dormir)

Jose María Lopez Geta

NORMATIVA FISCAL COMENTADA

Legislación autonómica

Canarias

▪ Decreto 97/2019, de 10 de junio, que modifica el Decreto 314/2011, de 24 de noviembre,
por el que se regula el régimen de las tiendas libres de impuestos a los efectos del Impuesto
sobre las Labores del Tabaco y de los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias y la repercusión en el Impuesto sobre las Labores del Tabaco

Cataluña

▪ Orden VEH/123/2019, de 20 de junio, por la que se aprueba el modelo de autoliquidación
540 del impuesto sobre los activos no productivos de las personas jurídicas

Legislación foral

Álava

▪ Decreto Foral 30/2019, del Consejo de Gobierno Foral de 11 de junio. Aprobar la
modificación del Decreto Foral del Consejo 111/2008, de 23 de diciembre, que regula la
obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y
derechos situados en el extranjero

▪ Decreto Foral 31/2019, del Consejo de Gobierno de 18 de junio. Aprobar la modificación del
Decreto Foral 18/2013, de 28 de mayo, que aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación

▪ Orden Foral 222/2019, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 6 de mayo.
Aprobación de los modelos 200 y 220 de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y
entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el
Territorio Histórico de Álava, para los ejercicios iniciados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2018, y de las condiciones generales para su presentación telemática
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▪ Orden Foral 306/2019, del Diputado de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 13 de junio.
Aprobación del modelo 179, «Declaración Informativa de la cesión de viviendas para uso
turístico» y se establecen las condiciones y el procedimiento para su presentación

▪ Orden Foral 191/2019, de 14 de junio. Aprobación de la determinación de las condiciones
que deben reunir las actividades deportivas que se especifican en el Decreto Foral 27/2019, de 7
de mayo, para su consideración como prioritarias de mecenazgo para el ejercicio 2019

Bizkaia

▪ Orden Foral 1188/2019, de 12 de junio, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la
que se aprueban los modelos 200 y 220 de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de No Residentes con establecimiento permanente y entidades en
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el Territorio
Histórico de Bizkaia y se regula el procedimiento para su presentación telemática, para los
ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2018

▪ Orden Foral 1258/2019, de 20 de junio, del diputado foral de Hacienda y Finanzas, por la
que se aprueban las normas de cumplimentación del documento administrativo electrónico
interno y el modelo 525 «Documento de acompañamiento de emergencia interno», aplicables en
la circulación de productos objeto de los impuestos especiales de fabricación en el ámbito
territorial interno

Gipuzkoa

▪ Decreto Foral 17/2019, de 25 de junio, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Decreto Foral 18/2019, de 25 de junio, por el que se modifican el Reglamento por el que se
desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales, y el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación

▪ Orden Foral 261/2019, de 30 de mayo, por la que se aprueba el modelo 126 de declaración-
documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del impuesto sobre la renta de las
personas físicas, del impuesto sobre sociedades y del impuesto sobre la renta de no residentes
(establecimientos permanentes), en relación con las rentas o rendimientos obtenidos por la
contraprestación derivada de cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las
basadas en operaciones sobre activos financieros

▪ Orden Foral 260/2019, de 30 de mayo, por la que se aprueban las normas de
cumplimentación del documento administrativo electrónico interno y el modelo 525 «Documento
de acompañamiento de emergencia interno», aplicables en la circulación de productos objeto de
los impuestos especiales de fabricación en el ámbito territorial interno

▪ Orden Foral 285/2019, de 8 de junio, por la que se aprueban los modelos 200, 220, 20G y
22G de presentación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el Territorio
Histórico de Gipuzkoa, para los períodos impositivos iniciados en 2018, así como la forma, lugar
y plazo de presentación e ingreso

Navarra

▪ Orden Foral 50/2019, de 24 de abril, del Consejero de Hacienda y Política Financiera, por la
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que se modifica la Orden Foral 148/2017, de 18 de diciembre, del Consejero de Hacienda y
Política Financiera, por la que se regula la prestación del servicio de la notificación electrónica en
el ámbito de la Hacienda Tributaria de Navarra, así como la posibilidad de que los obligados
tributarios puedan señalar días en los que no se pondrán notificaciones en la dirección
electrónica habilitada

NORMATIVA FISCAL RELACIONADA

▪ Otras disposiciones fiscales publicadas en junio 2019

CONSULTAS TRIBUTARIAS

Contestaciones de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre Actividades Económicas

▪ Faculta el alta en el epígrafe 731 de la sección 2ª de las Tarifas del IAE a un abogado
colegiado para asesorar en materia laboral?

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

▪ La individualización del importe del IBI que debe satisfacer cada copropietario no extingue la
responsabilidad solidaria

Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

▪ La DGT determina el valor catastral aplicable al cálculo de la base imponible del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

▪ Devengo de la Plusvalía cuando se ejercita la opción de compra pactada en un contrato de
leasing

▪ Efectos de la modificación del porcentaje de bonificación de la Plusvalía producida tras el
fallecimiento del causante y antes de la liquidación

Impuesto sobre el Patrimonio

▪ Administración competente para la exacción del Impuesto sobre el Patrimonio de un
contribuyente residente fuera de la UE

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Cómo tributa en IRPF el período de carencia pactado con el arrendatario para que éste
efectúe las obras de reforma necesarias

▪ Obligaciones fiscales de las herencias yacentes en IRPF

▪ Cálculo en la renta del trabajador de la retribución en especie derivada de la utilización de
un vehículo de empresa energéticamente eficiente

▪ Los gastos derivados de la utilización de un «espacio coworking» por un profesional son
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deducibles en el IRPF

▪ ¿Deben imputarse los propietarios que no han pagado el ascensor la ayuda percibida por la
Comunidad?

▪ Obligaciones fiscales de una comunidad de propietarios cuyo vecino percibe una retribución
simbólica por su labor de administrador

▪ Imputación temporal en IRPF de dos becas de estudios solicitadas en un ejercicio y
concedidas en el siguiente

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

▪ ¿Cómo tributa en ISD el beneficiario final de una herencia varias veces repudiada?

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ ¿Puede una Administración pública considerar incluido el IVA en el precio pactado por
arrendamiento

▪ Sujeto obligado a declarar e ingresar en la Hacienda Pública el IVA de un inmueble alquilado
cuando el arrendador fallece

▪ Consecuencias de la repercusión del IVA a un municipio derivado de la liquidación de los
derechos de autor por unas actuaciones celebradas en 2015 y 2016

▪ Aclaraciones sobre la facturación de los honorarios por la representación legal en un recurso
contencioso administrativo contra el impago por parte de un tercero

JURISPRUDENCIA FISCAL

Resoluciones Económico-Administrativas

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ El TEAC cambia de criterio sobre la sujeción y devengo del IVA en los pagos a cuenta de
futuras entregas de edificaciones a cooperativistas

Sentencias

Impuesto sobre el Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana

▪ A efectos de la ejecución de sentencia dictar una liquidación definitiva de IIVTNU basada en
el nuevo Plan Sectorial supramunicipal no contradice el fallo anulatorio anterior

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ Responsabilidad del asesor fiscal que no verificó cuál era el régimen impositivo aplicable a su
cliente

Impuesto sobre Sociedades
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▪ Apreciación del carácter definitivo de las pérdidas de una filial no residente. (Derecho Sueco-
Derecho Alemán)

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

▪ Denegación a profesional inmobiliario del beneficio fiscal previsto por la adquisición en
subasta de viviendas destinadas a su posterior reventa

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ Principio de neutralidad fiscal. Adquisición a particulares de metales preciosos con vistas a la
reventa (Directiva 2006/112/CE, Artículo 401)

▪ Actividad económica realizada con carácter independiente. Concepto. Actividad como
miembro del consejo de vigilancia de una fundación (Derecho de la Unión — Derecho neerlandés)

Procedimiento

▪ Nulidad de la versión de 2017 del artículo 51.2 del RRVA sobre imposición del pago de costas
en procedimientos económico-administrativos por rebasar el límite legal de la LGT
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Sumario

EDITORIAL

▪ Los Tribunales corrigen los efectos de los cambios de criterio de la Administración Tributaria

ESTUDIOS

▪ Principales novedades aplicables en el Impuesto sobre Sociedades de 2018

▪ La fiscalidad de los ingresos que surgen por el uso de redes sociales y páginas web gratuitas
(en un contexto de revisión de los impuestos sobre las grandes empresas de la economía digital)

▪ La tributación de los «trust» en España

▪ Elementos de la cuota del impuesto sobre actividades económicas. Exacción y distribución de
las cuotas

▪ Los trabajos de la OCDE y las medidas de la Unión Europea en materia de cooperación
administrativa e intercambio de información

DOCTRINA ADMINISTRATIVA

Consultas de la Dirección General de Tributos

Impuesto sobre la Renta de No Residentes

▪ Obligaciones de una entidad no residente depositaria de valores españoles

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Algunas consultas vinculantes recientes de la DGT sobre retribuciones en especie

JURISPRUDENCIA

Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo

Aduanas

▪ Valor en aduana, canon, requisitos para que su importe adicione al precio de las mercancías

Obligaciones tributarias

▪ ¿Ha convalidado el TEAC la obligación de declarar bienes situados en el extranjero?
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Sentencias

Impuesto sobre la Renta de No Residentes

▪ Tributación de pensiones privadas y públicas. Distinción entre pensiones públicas y derivadas
de sistemas públicos de pensiones

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

▪ Aplicación del artículo 7.p) de la Ley 35/2006 en desplazamientos internacionales de
empleados del Banco de España

Impuesto sobre el Valor Añadido

▪ La reducción de la base imponible del IVA por impago del precio: la incompatibilidad con el
Derecho de la Unión de las normas españolas que la regulan y la urgente necesidad de su
modificación

Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público No Tributarias

▪ El TC convalida la regulación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público No
Tributarias

Procedimiento

▪ Las competencias judiciales en materia concursal y su obligado acatamiento por la AEAT

CRÓNICA FISCAL

▪ Ejercicio 2018: autoliquidación de los Impuesto sobre Sociedades y sobre la Renta de No
residentes (España y su «modelo 720», ante el Tribunal de Justicia de la UE)

NOTICIAS DE ACTUALIDAD

Noticias de actualidad del mes de mayo y junio 2019

▪ Los contribuyentes pueden deducirse incentivos de empresa en la Renta como comida,
guardería o transporte

▪ El Supremo da la razón a AEDAF y anula las costas en los TEAs

▪ Defensor del Pueblo pide a Hacienda que reconozca la deducción por maternidad a un
matrimonio entre hombres

▪ ¿Qué actividades puede realizar el profesional dado de alta en el Grupo «abogados» de las
Tarifas del IAE?

▪ Aclaración sobre las cartas enviadas por la AEAT a empresas
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CALENDARIO FISCAL

▪ Calendario del contribuyente (julio y agosto 2019)

NOVEDADES Y EVENTOS

Libros

▪ Guía práctica de arrendamientos urbanos y del alquiler vacacional

▪ Viviendas de uso turístico y nuevas medidas en materia de alquiler residencial

▪ 2019 Práctica fiscal para abogados

Internet

▪ a3 Bank

Eventos

▪ Conquistando la igualdad, la inteligencia social colaborativa

▪ Acuerdo de colaboración entre Deusto y Wolters Kluwer

▪ VII Jornadas Técnicas a3Partner Experience
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Sumario

EDITORIAL

Lecciones de la jornada electoral de 26 de mayo de 2019

CONSULTAS

1. Asociaciones.— Justificación de las aportaciones a una asociación de municipios

2. Contratación local.— Aplicabilidad de las reglas del contrato menor a los contratos
administrativos especiales

3. Convenios entre Administraciones Públicas.— Competencia para la aprobación de un
convenio de colaboración

4. Entidades Locales. Menores.— Compatibilidad para ser Presidente de Junta Vecinal y
Alcalde de la Entidad de la que depende

5. Funcionarios de la Administración Local. Retribuciones.— Los miembros de tribunales
de selección tienen derecho al cobro de dietas, sea cual sea el horario de las sesiones

6. Funcionarios de la Administración Local. Selección.— La titulación de grado es bastante
para presentarse a las oposiciones del grupo A

7. Haciendas locales. Ayudas y subvenciones.— El reintegro de una subvención supone
siempre la liquidación de intereses de demora

8. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(IVTNU).— Las obras de adaptación afectan al valor de la construcción, no al suelo

9. Población. Padrón de habitantes.— Se debe denegar el empadronamiento en el inmueble
ocupado ilegalmente

10. Protección de datos de carácter personal.— La Administración no debe facilitar al
denunciado los datos identificativos del denunciante

11. Recaudación tributaria.— En el IBI, será responsable subsidiario quien en cada momento
sea titular del bien afecto
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12. Servicios públicos de la Administración Local. Transporte de viajeros.— Normativa
de aplicación en materia de concesión de licencia de VTC por los municipios

13. Telecomunicaciones.— Acceso de los ciudadanos a una red de internet a través del
servicio wifi en el interior de dependencias municipales

14. Urbanismo. Gestión urbanística.— Consideración de un proyecto de expropiación por
tasación conjunta como instrumento de gestión urbanística

15. Urbanismo. Gestión urbanística.— Posibilidad de nombrar presidente de una Junta de
Compensación a una persona que no ostente la condición de propietario

CAJÓN TRIBUTARIO

El Tribunal Constitucional se pronunciará sobre el IIVTNU en los casos de ventas con ganancias.
Beatriz MORENO SERRANO

• Comentario práctico

Es incompatible la aplicación de los recargos del 5% y 10% con el fraccionamiento de la deuda
tributaria

PROCEDIMIENTO, RESPONSABILIDAD Y PATRIMONIO

La responsabilidad del contratista en los Servicios Públicos (I). Evolución legislativa y
principales líneas jurisprudenciales. Miguel Ángel. CARBAJO DOMINGO y Juan VEGA FELGUEROSO

INNOVACIÓN Y E-ADMINISTRACIÓN

El viaje de las ideas. Reflexiones previas a la creación del Modelo de Innovación MIMOS. Fermín
CEREZO PECO

• ¿Quién es quién?

Entrevista a Patricia Alonso Díaz

• La voz de la experiencia

Confieso que he vivido administrativamente. Gerardo BUSTOS PRETEL

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA Y CUESTIONES CONSTITUCIONALES

Crónica de los pronunciamientos relevantes dictados por el Tribunal Constitucional y por la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en materia de Administración Local entre el 1 octubre de
2018 y el 1 de febrero de 2019. Fernando José ALCANTARILLA HIDALGO

ZONA LOCAL

• Rincón local

El régimen disciplinario de la policía local: un acercamiento al ejercicio de la potestad
sancionadora de los Ayuntamientos sobre sus agentes de policía. Eugenio Alejandro GÓMEZ
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RODRÍGUEZ

Vehículos de movilidad urbana personal: uso de las vías de circulación. Un comentario práctico-
jurídico desde la visión municipal. Gabriele VESTRI

• Práctica local

La solicitud de Informe a la Junta Consultiva de Contratación, Miguel Ángel GARCÍA VALDERREY

• El Consultor hace un Siglo y Medio

Secretarios municipales. Nueva Ley municipal

INFORMACIÓN

• Jurisprudencia

• Reseñas legislativas

Fe de Erratas:

En el número 4 de la Revista El Consultor, en la sección Innovación y e-administración, se
publicó reseña acerca de la Herramienta Deman@, desarrollada por el #Equipo3Llaves, quienes
nos comunican que la misma se ha sustentado sobre el diagrama de procedimiento basado en el
artículo «Guía Práctica en el tratamiento de las solicitudes de acceso a información pública
conforme a lo dispuesto en la Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno», cuya autoría corresponde a Javier Brines, y que se publicó en El Consultor, ISSN

0210-2161, No. 9, 2017, págs. 1247-1253.

El Consultor de los Ayuntamientos nº 7/2019. Julio, Nº 7, 1 de jul. de 2019, Editorial Wolters Kluwer

3 / 3



El Consultor de los Ayuntamientos nº 8/2019. Agosto, Nº 8, 1 de ago. de 2019, Editorial Wolters Kluwer

1 / 1



Sumario

EDITORIAL

Los Policías Municipales han de ser, necesariamente, funcionarios de carrera

CONSULTAS

1. Administración electrónica.— Relación actualizada de trámites disponibles en la sede
electrónica de acceso a cada registro

2. Contabilidad local.— Protección de datos de carácter personal.— Eliminación de datos
que puedan ir en contra de la normativa de protección de datos

3. Contratación local.— Protección de datos de carácter personal.— Derecho de acceso de
un licitador al expediente de contratación una vez adjudicado

4. Expropiación forzosa.— Aplicación de la expropiación forzosa para la adquisición de un
terreno dotacional ante el incumplimiento de los compromisos asumidos en convenio urbanístico

5. Funcionarios con habilitación nacional. Interventor.— La intervención debe informar la
Relación de Puestos de Trabajo

6. Funcionarios de la Administración Local. Retribuciones.— Desnaturalizado el
complemento de productividad, se convierte en una retribución fija y periódica

7. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(IVTNU).— Prescripción del derecho del Ayuntamiento a liquidar el IVTNU

8. Licencias administrativas.— Licencia de primera ocupación individual cuando la licencia de
obras lo era para una colectividad de viviendas

9. Miembros de Corporaciones Locales.— Constitución de grupo político por un solo concejal
cuando el resto no ha tomado posesión

10. Miembros de Corporaciones Locales.— Funcionarios de la Administración Local.—
Los funcionarios interinos deben quedar en situación de servicios especiales cuando accedan al
cargo de concejal
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11. Personal Laboral de la Administración.— Las Administraciones deberán establecer un
sistema de control de presencia de sus trabajadores laborales

12. Policía municipal.— Compatibilidad entre el puesto de mando de policía y la condición de
docente universitario

13. Procedimiento administrativo.— Las instancias presentadas por los ciudadanos por
correo electrónico no vinculan a la Administración

14. Urbanismo. Gestión urbanística.— Régimen de liquidación de cuotas de urbanización a
propietarios que, durante el proceso, se transforman en un tipo social distinto

15. Urbanismo. Licencias urbanísticas.— Garantía mediante seguro de caución exigida en el
procedimiento de concesión de licencia de obra y constituida por el contratista

PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD

Breve referencia a las funciones de tesorería en el contexto normativo actual. José María POLO
DEL POZO

TRANSPARENCIA 4.0

El impacto de la privacidad en los sistemas biométricos de control de acceso y horario laboral
tras el Dictamen 63/2018 de la Autoridad Catalana de Protección de Datos. David GRACIA GARCÍA
(LA LEY 7942/2019)

• Efecto mariposa

La finalidad de publicación de actos administrativos, con datos personales, como criterio
determinante en el modo de identificación de los afectados. Javier BRINES ALMIÑANA

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

Dificultades derivadas del tratamiento normativo de los núcleos rurales en el Principado de
Asturias. Nuria Isabel PÉREZ PÉREZ

• Comentario práctico

El art. 108.3 de la Ley jurisdiccional: 5 claves para su aplicación. Hilario M. HERNÁNDEZ
JIMÉNEZ

• Diccionario urbanístico

Delitos sobre el urbanismo

Derrama

EMPLEO PÚBLICO LOCAL

El mobbing de los funcionarios en la jurisprudencia más reciente. Fernando RODRÍGUEZ DUQUE

Consideraciones sobre la exclusión del convenio colectivo de la corporación local del personal
temporal vinculado a un convenio interadministrativo. Juan José RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
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CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

Acelerando el procedimiento simplificado sumario mediante la concentración de trámites.
Anxelo ESTÉVEZ TORRES

Contratación verbal y enriquecimiento sin causa: posición crítica con respecto a la necesidad de
acudir a la revisión de oficio. Javier MARTÍNEZ HELLÍN

ZONA LOCAL

• Rincón Local

Cuestiones prácticas para el desarrollo de los procesos de estabilización del empleo temporal.
Javier MARTÍN TORO

• Práctica Local

Trámite de audiencia a los ayuntamientos afectados en los expedientes de declaración de los
bienes culturales. Miguel Ángel GARCÍA VALDERREY

• El Consultor hace un Siglo y Medio

Culto parroquial

INFORMACIÓN

• Jurisprudencia

• Reseñas legislativas
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Protección de datos: la privacidad al servicio de la
ciudadanía

PRESENTACIÓN

Los «guardianes» de la privacidad

CUESTIONES PRÁCTICAS

1. ¿Cuál es el plazo que fija la LOPDGDD para atender la solicitud de ejercicio de derechos por
parte del interesado?

2. ¿Es necesario el consentimiento del trabajador para implantar un sistema de control horario?
¿Hay que informarle acerca de las medidas de control establecidas? ¿Y si optamos por datos
biométricos (huella digital)?

3. ¿Es obligatorio publicar el registro de actividades de tratamiento en el portal de
transparencia de nuestra entidad?

4. ¿Tengo que aprobar el Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) para su publicación?

5. Recibimos solicitud de acceso en un proceso de selección de recursos humanos, donde un
participante tiene el convencimiento de que una de las personas admitidas no cumple con los
requisitos previstos en la convocatoria. En concreto se solicita acceso a la documentación que
acredite estos extremos. ¿Se debe facilitar el acceso?

6. ¿Podría impulsar el nuevo Gobierno un Proyecto de Ley y/o los partidos políticos (a través de
sus grupos parlamentarios) modificar el apartado 1 del art. 58 bis de la LOREG y subsanar su
inconstitucionalidad?

7. ¿Es el consentimiento la principal base jurídica de los tratamientos de datos en las
Administraciones Públicas?

8. ¿Qué debemos hacer con el documento de seguridad que exigía el RD 1720/2007?

9. Si el DPD no puede tener funciones ejecutivas según marca la legislación vigente, ¿cómo
podrá contribuir a un modelo de responsabilidad compartida en la Corporación?
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10. ¿Puede la corresponsabilidad ayudar a gestionar las obligaciones de las Entidades Locales
sobre protección de datos dentro del ámbito de la Administración Local?

11. ¿Es aplicable el régimen legal de protección de datos a las obligaciones de transparencia y
derecho a la información en poder de las Administraciones Públicas?

12. ¿En materia de reutilización, también se aplica la normativa de protección de datos?

13. ¿Pueden las Administraciones Públicas utilizar en sus relaciones con la ciudadanía las redes
sociales?

14. ¿Cuál es la relación entre el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) y el Reglamento
General de Protección de Datos (RGPD)?

15. El delegado de protección de datos informa al alcalde de un ayuntamiento, como
responsable del tratamiento, que determinados datos personales se están divulgando de forma que
no se ajusta al RGPD, pero el alcalde hace caso omiso y se continua con dicho tratamiento. Ante tal
situación, una persona formula reclamación ante la autoridad de control competente. ¿Cuáles
serían las responsabilidades que podría exigir la autoridad de control en la resolución del
procedimiento correspondiente?

INFOGRAFÍAS

Evaluación de Impacto relativa a la Protección de Datos. Miguel A. LUBIÁN RUEDA

EL NUEVO PARADIGMA EN LA GESTIÓN DE DATOS PERSONALES

Nuevo marco normativo de protección de datos y su incidencia sobre la Administración Local: de
la irrealidad a la ficción. Aspectos institucionales. Rafael JIMÉNEZ ASENSIO

La protección de datos en un escenario de transformación integral de las Administraciones
Públicas. M. Ascensión MORO CORDERO

CATÁLOGO DE PRINCIPIOS, DERECHOS Y PROCEDIMIENTOS

Los derechos del interesado en el Reglamento Europeo y en la LOPDGDD. ¿Qué hay de nuevo?
Laura DAVARA FERNÁNDEZ DE MARCOS

La protección de datos de carácter personal como límite a «los derechos de acceso a la
información pública». Sandra GONZÁLEZ I AGUILERA

El «perfilado ideológico» de los ciudadanos por los partidos políticos. Borja ADSUARA VARELA

Hoja de ruta para la adaptación de las Entidades Locales en materia de protección de datos: los
tratamientos concretos en el ámbito local. David POVEDANO ALONSO

LA GOBERNANZA DE LA PROTECCIÓN DE DATOS Y LA PRIVACIDAD

Las características del consentimiento del interesado y su incidencia en el tratamiento de datos
en las Administraciones Públicas. Agustí CERRILLO I MARTÍNEZ

Responsables, corresponsables y encargados de tratamiento: deslindando supuestos y ayudando
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a confeccionar su registro de actividades de tratamiento. Eduard CHAVELI DONET y Nerea
SANMARTÍN BERMÚDEZ

Privacidad, una responsabilidad compartida: Gobernanza y organización. El rol del DPD. Lluís
SANZ MARCO

La corresponsabilidad en las entidades locales a través de la gobernanza de la privacidad.
Susana E. CORTÉS RUIZ

Protección de datos y transparencia, reutilización de la información y plataformas de
comunicación de las Administraciones Públicas. Ana María MARZO PORTERA

SEGURIDAD EN EL TRATAMIENTO

El Esquema Nacional de Seguridad y el cumplimiento del artículo 32 del RGPD en el ámbito
local. Ignacio ALAMILLO DOMINGO

La privacidad como elemento nuclear para el progreso tecnológico de las entidades locales:
Evaluaciones de Impacto en la Protección de Datos personales. Miguel A. LUBIÁN RUEDA

AUTORIDADES DE CONTROL Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Autoridades de control y régimen sancionador del RGPD y la LOPDGDD. Carles SAN JOSÉ AMAT
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Sumario

Tribuna:

— La sorprendente iniciativa en favor de un Código Europeo de los Negocios por Louis d’Avout.

— Mercado único digital y propiedad intelectual: las Directivas 2019/789 y 2019/790 por
Pedro Alberto De Miguel Asensio.

Doctrina:

— La kafala, ciudadanía de la unión y los derechos fundamentales del menor: de Estrasburgo
a Luxemburgo por Nuria Marchal Escalona.

Sentencias Seleccionadas:

— El contrato de préstamo con garantía hipotecaria con doble finalidad (privada y profesional)
y su posible calificación como contrato de consumo por Beatriz Añoveros Terradas

— Las nociones de consumidor y de profesional en un contrato (no laboral) celebrado con un
trabajador fuera del ámbito propio del empresario por Ricardo Pazos Castro

— Lugar y plazos de presentación de un escrito procesal: ¿cuestión sometida a la lex fori regit
procesum? por Nuria Marchal Escalona

Jurisprudencia:

— Menor bajo tutela legal permanente con arreglo al régimen de la kafala (protección legal)
argelina.

— Competencias exclusivas en materia de derechos reales inmobiliarios: Contrato de crédito
celebrado por una persona física para la prestación de servicios de alojamiento turístico.

— Préstamo hipotecario concedido por un empresario a su empleado y a su cónyuge para la
financiación de la adquisición de la vivienda principal.

— Plazo de presentación de un escrito procesal ante un órgano jurisdiccional a través de un
servicio de envíos certificados utilizado en el marco de procedimientos judiciales.

— La utilización de un signo figurativo de Don Quijote de La Mancha que evoque la zona
geográfica a la que está vinculada una denominación de origen protegida (DOP) puede ser ilícita.

— Derechos exclusivos del operador designado para emisiones de medios de franqueo
distintos de los sellos de correos.

— Requisitos de temperatura para el almacenamiento y transporte de las carnes de ungulados
domésticos.
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— Normativa nacional que permite a una autoridad administrativa decidir el cierre de un
establecimiento basándose en la sospecha de que en él se ejerce una actividad de prostitución.

— La normativa española en materia de cálculo de la pensión de jubilación de los trabajadores
a tiempo parcial es contraria al Derecho de la Unión si se revela especialmente desventajosa
para las trabajadoras.

— Determinación de la legislación aplicable a la relación laboral de un nacional de un Estado
miembro empleado como marinero a bordo de un buque que enarbola pabellón de un tercer
Estado.

— Los Estados miembros deben obligar a los empresarios a implantar un sistema que permita
computar la jornada laboral diaria.

— Denegación de la concesión o revocación del estatuto de refugiado en caso de amenaza
para la seguridad o la comunidad del Estado miembro de acogida.

— El Tribunal General confirma la resolución de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión
Europea, según la cual el Sr. Moreira actuó de mala fe cuando presentó la solicitud de registro de
la marca «NEYMAR».

— Las fiscalías alemanas no ofrecen garantías de independencia frente al poder ejecutivo
suficientes para poder emitir órdenes europeas de detención.

Actualidad UE:

— Declaración de la Alta Representante, en nombre de la EU, sobre la plena aplicación de la
Ley Helms-Burton (Ley Libertad) por los Estados Unidos.

— La lucha contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo.

— Derechos de autor y derechos afines en el mercado único digital.

— Derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea de
los organismos de radiodifusión y a las retransmisiones de programas de radio y televisión.

— Nuevas oportunidades para una asociación más fuerte entre la Unión Europea y Asia
Central.

— Noruega, Islandia, Suiza y Liechtenstein participarán plenamente en las actividades de la
Agencia Europea para la gestión operativa de sistemas informáticos de gran magnitud.

— Sistema centralizado para la identificación de los Estados miembros que poseen información
sobre condenas de nacionales de terceros países y apátridas (ECRIS-TCN)

— Marco para garantizar la interoperabilidad del Sistema de Entradas y Salidas (SES) en la
Unión Europea.

— La Comisión publica una guía sobre la libre circulación de datos no personales.
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Sumario

Tribuna:

— El brexit infinito o el ángel exterminador por Rafael Arenas García

Doctrina:

— Responsabilidad patrimonial del Estado legislador por infracción del Derecho de la UE y
reparación del perjuicio causado: el caso del sistema de compensación equitativa con cargo a los
presupuestos generales del Estado por Ignacio Garrote Fernández-Díez

— Sobre la obligación de establecer un sistema de registro que permita computar la jornada
laboral diaria realizada por cada trabajador por José Luis Monereo Pérez

Sentencias Seleccionadas:

— La sumisión tácita en el Reglamento 1215/2012 y en la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil: problemas de delimitación. por Milagros Orozco Hermoso

— La condición de monje no impide ejercer como abogado en la Unión Europea por Marcos
González Sánchez

— Especificaciones técnicas y licitaciones públicas en el ámbito sanitario por Javier García
Amez

Jurisprudencia:

— Determinación del órgano jurisdiccional competente para conocer de una demanda de
indemnización por el retraso de un vuelo.

— Normativa nacional que prohíbe al Monje Ireneo inscribirse en un Colegio de Abogados
griego.

— Participación en el campeonato nacional de un Estado miembro de un atleta aficionado
nacional de otro Estado miembro.

— Séptimo recurso por incumplimiento interpuesta por un Estado miembro interpone contra
otro Estado miembro, de un total de ocho en toda la historia del Tribunal de Justicia por la viñeta
alemana por uso de las carreteras federales.

— El Tribunal General de la UE confirma la nulidad de la marca de la Unión de Adidas
consistente en tres bandas paralelas aplicadas en cualquier dirección.

— Exclusión de los profesores contratados administrativos de una normativa nacional que
concede un complemento retributivo únicamente a los profesores funcionarios de carrera.
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— Cobertura del seguro obligatorio de «circulación de vehículos» de un daño material causado
en un inmueble por el incendio de un vehículo estacionado en un garaje privado de este
inmueble.

— La República de Polonia ha incumplido el Derecho de la Unión al establecer una medida de
reducción de la edad de jubilación de los jueces del Tribunal Supremo.

— Obligaciones de los Estados miembros en orden a la evaluación de la calidad del aire:
criterios que permiten declarar la superación de los valores límite de dióxido de nitrógeno.

— Compensación a los pasajeros en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran
retraso de los vuelos por la presencia de combustible en una pista.

— Normas mínimas aplicables a los procedimientos relativos a los créditos no impugnados
cuando el demandado, sin dirección conocida, no ha comparecido en la vista.

— El Tribunal General anula la Decisión de la Comisión por la que se declara que el impuesto
húngaro sobre la publicidad es contrario a las normas de la Unión en materia de ayudas de
Estado.

Actualidad UE:

— Normas comunes sobre determinados requisitos relativos a los contratos de compraventa
celebrados entre vendedores y consumidores.

— La UE prohíbe la introducción en su territorio aduanero de bienes culturales exportados
ilícitamente desde terceros países, con especial atención a los procedentes de terceros países
afectados por conflictos armados.

— Todas las aeronaves no tripuladas que vuelen en la Unión Europea tendrán que estar
matriculadas.

— Medidas adoptadas por la Unión Europea para la reducción del impacto de determinados
productos de plástico en el medio ambiente.

— Entrada en vigor de la Directiva sobre salvaguardias especiales para los menores.

— Entrada en vigor de la Directiva sobre salvaguardias especiales para los menores.

— La Comisión remite a España al Tribunal por imponer sanciones desproporcionadas al no
informar por los activos mantenidos en el extranjero.

— Normas para garantizar el funcionamiento del mercado interior de la electricidad en la
Unión Europea.

— Refundición de las normas sobre la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los
Reguladores de la Energía.

— Condiciones para que los ciudadanos no representados en terceros países obtengan un
documento provisional de viaje de la UE.

— El Consejo deroga la Decisión de 2009 sobre la existencia de un déficit excesivo en España.

— El Consejo de la Unión Europea adopta una modificación del Reglamento Bruselas II.

— La Unión Europea Mercosur alcanzan acuerdo político con el objeto de alcanzar un acuerdo
comercial.

LA LEY Unión Europea nº 72, julio 2019, Nº 72, 31 de jul. de 2019, Editorial Wolters Kluwer
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16. Titularidad del negocio de farmacia

17. Donación modal y fuerza mayor

18. Revocación de donación. Ingratitud de la donataria

VI. Sucesiones

19. Codicilo y memoria testamentaria. Requisitos de validez

20. Desheredación justa por maltrato de obra

21. Desheredación justa por ausencia de relación familiar

22. Legado de cosa gravada. Afección urbanística

VII. Propiedad industrial e intelectual y competencia desleal

23. Infracción por uso de signo descriptivo

24. Competencia desleal por incumplimiento de contrato de
distribución

VIII. Derecho de sociedades

25. Impugnación de acuerdos de consejo de administración

26. Impugnación de acuerdos por vulneración del derecho de
información

27. Acción por baja de socio de cooperativa

28. Acción social de responsabilidad de administradores

IX. Derecho concursal

29. Reclamación de créditos contra la masa

30. Incidente de rehabilitación de contrato de seguro

31. Incidente de nulidad de cláusula limitativa de responsabilidad

32. Oposición a la calificación de concurso como culpable

33. Impugnación de inventario y lista de acreedores

X. Derecho procesal

34. Necesidad de justa causa exigida en el precepto

35. Diligencias preliminares e inadmisibilidad en la prueba pericial

36. Admisibilidad de diligencias preliminares

37. Inexistencia de peligro en la demora

Jurisprudencia Penal, ordenada por Juan Córdoba Roda (Catedrático de Derecho Penal),
Montserrat Comas D'Argemir, José Grau Gassó (Magistrados)

Del 1 de noviembre de 2018 al 31 de enero de 2019

Audiencias Provinciales de Catalunya

I. Falta de imparcialidad de la juzgadora

II. Pena de prohibición de acudir a un determinado lugar
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III. Duda razonable del dolo subjetivo

IV. Dilaciones indebidas y plazo razonable

V. Atenuante analógica de embriaguez

VI. Impugnación de la autenticidad de un documento

VII. Falsedad documental y cómputo de la prescripción del delito

VIII. El delito de usurpación de la vivienda

IX. Responsabilidad penal de las personas jurídicas

X. Improcedencia de condena en casación de acusado absuelto en juicio de
instancia

XI. Incomparecencia al juicio de la victima

XII. Agravación en el delito de robo

XIII. Eximente de estado de necesidad

XIV. Abandono de familia y no acreditación de la total incapacidad para
hacerlo

XV. Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal

XVI. El delito de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas

XVII. Prescripción como extinción de la responsabilidad criminal

XVIII. Valor probatorio de las fotocopias y agravante de reincidencia

XIX. Nueva regulación de los delitos conexos

XX. Compatibilidad entre la agravante de género y la de parentesco

XXI. Violencia de género

XXII. Ámbito y extensión de la adhesión al recurso de apelación

XXIII. Posible caducidad de la acción ejecutiva en el proceso penal

XXIV. Personación de un Ayuntamiento como acusación particular

Jurisprudencia Contencioso-administrativa, ordenada por María Luisa Pérez Borrat
(Magistrada)

Del 1 de noviembre 2018 al 31 de enero 2019

Tribunal Superior de Justicia de Catalunya

I. Contratación administrativa

1. Contratos mixtos: prestaciones dispares

2. Efectos de la cesión de créditos

II. Función pública

3. Control de la discrecionalidad técnica

4. Comisión de servicios
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5. Legitimación para impugnar las bases

III. Procedimiento Administrativo

6. Interés competitivo

IV. Recurso contencioso-administrativo

7. Legitimación: objeto de la asociación

V. Responsabilidad patrimonial

8. Responsabilidad objetiva: inundación

VI. Tributos

9. mpliación del plazo de actuaciones inspectoras

10. Devolución de ingresos indebidos

11. IRPF: reducción por rendimientos inmobiliarios

12. ITP: comprobación de valores

13. ITP: sujeción de la transmisión

14. IVA: tipo reducido

VII. Urbanismo

15. Bienes de dominio público

Jurisprudencia Laboral, ordenada por M. Elena Torres Cambra (Abogada)

Del 1 de noviembre de 2018 al 31 de enero de 2019

Tribunal Superior de Justicia de Catalunya

I. Recargo de prestaciones: Solidaridad

II. Indemnización por despido: error inexcusable

III. Servicio público empleo: incapacidad

IV. Cantidad: incapacidad temporal

V. INSS: orfandad

VI. Accidente de trabajo: imprudencia

VII. Inadecuación de procedimiento en caso de excedencia

VIII. Procedencia en la extinción de contrato

IX. Ejecución y tercería

X. Desestimación de la unidad del vínculo

Jurisprudencia de Familia, ordenada por José Antonio García González (Abogado)

Del 1 de noviembre de 2018 al 31 de enero de 2019

Audiencias Provinciales de Catalunya

I. Hijos
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1. Acción de filiación y alimentos provisionales

2. Acuerdos sobre la guarda acordados en escritura pública

3. Controversia acerca de la participación en els castells

4. Controversia acerca de pasaporte

5. Relaciones con los abuelos

II. Vivienda familiar

6. Atribución del uso aun en caso de abandono temporal

7. Uso de dos viviendas copropiedad de ambos cónyuges

8. Guarda compartida

III. Alimentos y cargas

9. Naturaleza jurídica de la pensión alimenticia de los menores

10. Retroacción de la modificación de la pensión de alimentos

11. Extinción de la pensión por ausencia de relación prolongada

12. No extinción de la pensión, aun existiendo ausencia de relación

13. Extinción de la pensión de alimentos de hijos mayores

IV. Prestación compensatoria

14. Imposibilidad de reconvención implícita

15. Retroactividad de su extinción

V. Régimen económico matrimonial

16. Transferencia de una cuenta privativa a una cuenta común

17. Entrega de dinero antes de casarse

18. Reclamación de abonos efectuados a la empresa del otro cónyuge

19. Indemnización laboral ingresada en cuenta común

VI. Unión estable de pareja

20. Utilización de bienes comunes de la pareja y ruptura

VII. Derecho procesal

21. Recurso contra acuerdos alcanzados en sala

22. Exequatur de sentencia extranjera

23. Desahucio por falta de pago de las rentas

24. Jurisdicción voluntaria

VIII. Ejecución forzosa de derecho de familia

25. Medidas de aseguramiento de pensiones futuras

26. Ejecución de división de cosa común
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27. Ejecutado en rebeldía y edictos

28. Suspensión del pago de alimentos en ejecución

29. Retraso desleal como causa de oposición a la ejecución

IX. Covenio regulador

30. Alcance de los pactos fuera de convenio

31. Acuerdos en previsión de la ruptura
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ACTUALIDAD ECONÓMICA 
 
*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: revista andaluza de administración pública (recurs en línia) (lliure 
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1 Marcades amb asterisc (*) les revistes que són objecte del Butlletí de sumaris. 
 
2 Inclou títols de lliure accés per internet no subscrits per la Biblioteca 
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CONSULTOR on-line plus, El (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*CORTS: anuario de derecho parlamentario (recurs en línia) (lliure accés) 
 
*CRONISTA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO, EL (recurs en línia) (accés 
restringit) 
 
*CUADERNOS CONSTITUCIONALES DE LA CÁTEDRA FADRIQUE FURIÓ CERIOL 
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*REVISTA VASCA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (recurs en línia) (lliure accés)  
 
*RJIB: Revista Jurídica de les Illes Balears (recurs en línia) (lliure accés)        

 
SERRA D'OR 
 
TEMPS, EL (recurs en línia) (accés restringit) 
 
*TEORÍA Y REALIDAD CONSTITUCIONAL (recurs en línia) (lliure accés)        
 
TIEMPO 
 
 
 
 
 


	Butlletí de sumaris núm. 157 (juliol-agost 2019)
	Presentació
	Sumaris
	Asamblea
	Carta tributaria. Revista de documentación
	Carta tributaria. Revista de opinión
	El Consultor de los ayuntamientos
	La Ley Unión Europea
	Política Exterior
	Revista de estudios políticos
	Revista jurídica de Catalunya
	Revista jurídica de Catalunya. Jurisprudència

	Índex de matèries
	Llista de publicacions periòdiques 



